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ASPECTOS GENERALES

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas del Bachillerato, "los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales
para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la
etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de atención a la
diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del
alumnado". Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de
la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado, los centros docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto
educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en
el que se encuentra configurando así su oferta formativa.

2. Marco legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. -
Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. -
Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. - Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a
la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del



alumnado. - Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y
Educación Secundaria Obligatoria. - Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre las medidas para el fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y
problemas en Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica:

El Departamento de Educación Física estará formado, para el curso 2025/2026, por los siguientes componentes: - D. Simón
Alexis Ramos Vázquez (director del I.E.S.), que impartirá clases de E.F. en 1.º de E.S.O. A y 2.º E.S.O. A; Música en 1º de ESO
B y C. - D. Manuel Navarro Castro (coordinador del departamento), que impartirá clases de E.F. bilingüe en 3.º E.S.O. A-B, C,
D y E, 4.º E.S.O. C-D, E; Vitalidad en Acción: Cuerpo y Salud GRUPO 1; Atención Educativa 3.º E.S.O. B. - D. Fernando
Montoya Cervantes, que impartirá clases en 2.º de E.S.O. B, C, D y E, 3.º de ESO no bilingüe A-B, 4.º E.S.O. no bilingüe C-D
y 1.º Bachillerato A, B. - D. Alejandro Hernández Abreu, que impartirá clases en 1.º de E.S.O. B, C y D, 4.º de E.S.O. A; AFSS
II y III; Atención Educativa 2.º E.S.O. D. - D. Andrés Robles Rodríguez, que impartirá clases en 1.º de E.S.O. E y F, 4.º E.S.O.
no bilingüe B y E, 1.º de Bachillerato C; AFSS I, Vitalidad en Acción: Cuerpo y Salud GRUPO 2.

4. Objetivos de la etapa:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los
alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y
adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos
humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. b) Consolidar una
madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así
como las posibles situaciones de violencia. c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de
las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o
étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social. d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. e) Dominar, tanto en su
expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura,
conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. f) Expresarse con fluidez y corrección
en una o más lenguas extranjeras. g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la
comunicación. h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y
reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y otros hechos
diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la
cultura española y universal. i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la
investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en
el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y
apreciando el medio físico y natural de Andalucía. k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad,
flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. l) Desarrollar la sensibilidad artística y
literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. m) Utilizar la educación física y
el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer
el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en
el ámbito de la movilidad segura y saludable. ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el
cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible.

5. Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de metodología
didáctica para el Bachillerato son las siguientes: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022,
de 5 de abril, el currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios: a) La intervención educativa
buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las
competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. b) Desde las distintas
materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. c) Se
trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del
medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la
contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante
de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. d) Las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la



expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. e) En la organización de los estudios de la etapa
se prestará especial atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las
alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no
necesidades específicas de apoyo educativo. f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus
paisajes, su folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones
artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las
contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del
currículo. g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados
en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. h) Con objeto
de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios
de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad
para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el emprendimiento. i) Se desarrollarán
actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información
y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el
enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de
investigación y de actividades integradas.

6. Evaluación:

6.1 Evaluación y calificación del alumnado:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los referentes
de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa,
integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de
los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. Igualmente,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado llevará a cabo la
evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación
con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. Para la evaluación
del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones
orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación
entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros
respecto a una tarea determinada.¿ La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las
Competencias Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2. Evaluación de la práctica docente:

- Resultados de la evaluación de la materia.

- Métodos didácticos y Pedagógicos.

- Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

- Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

- Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica:

Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos de
coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las
medidas de mejora que se deriven del mismo.

CONCRECIÓN ANUAL
Actividad Física, Salud y Sociedad - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

1. Evaluación inicial:



La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las
materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva. Las pruebas/test de evaluación inicial se realizarán antes del 15 de octubre, en
diferentes días y con diferentes pruebas tanto cualitativas como cuantitativas, y se basarán en la comprobación de variadas
capacidades físicas baremadas, trabajando por grupos y mejorando así la coevaluación, además de utilizarlas como
introducción a la actividad física.

2. Principios Pedagógicos:

Según el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, muestro a continuación los pilares pedagógicos sobre los que se basa la
programación: - Integración y correcto uso de las TIC. Realización de trabajos digitales que permitan la profundización de
los distintos saberes. - Desarrollo de elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
agotamiento de los recursos naturales, la contaminación o el calentamiento de la tierra. Realización de trabajos
escritos/digitales, jornadas, debates, que permitan la sensibilización y el cuidado del medio ambiente, siendo apoyados por
el Programa Aldea. - Potenciar el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), a través del análisis previo del contexto individual
y colectivo del alumnado y proporcionando adaptaciones desde el inicio de las clases. - Favorecer el respeto y cuidado por
nuestro patrimonio cultural, tanto deportivo como expresivo. Realización de jornadas que promuevan los aspectos
culturales propios de la comunidad, su disfrute y promoción. - Favorecer la resolución de conflictos de forma pacífica.
Establecimiento de una serie de normas y conductas sociales al inicio de las clases, las cuales permita el correcto desarrollo
social y académico de todo el alumnado. Se recomienda el desarrollo de distintas situaciones de aprendizaje que incorporen
el movimiento como recurso, con la incorporación de diferentes elementos plurales como: - Diferentes opciones
metodológicas de carácter participativo. - Organización flexible de los grupos. - Diseñar las sesiones acordes a los principios
DUA. - Consolidación de una autoestima positiva en el alumnado. - Creación de una conciencia de grupo clase. - Desarrollo
de enfoque de proyectos interdisciplinares en la medida de lo posible. El enfoque competencial debe presidir el diseño de
situaciones de aprendizaje, aportar aprendizajes contextualizados, significativos y funcionales a través del empleo de
metodologías como: - Educación deportiva. - Modelo deportivo. - Estilo actitudinal. - Aprendizaje cooperativo. - Pedagogía
de aventura. - Modelo ecológico. - Modelo ludotécnico. - Gamificación. - Etc.

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:

Según el anexo V de la Orden de 30 de mayo de 2023, se establecen las orientaciones didácticas para los programas de
mejora del aprendizaje y del rendimiento, siendo las siguientes: - Desarrollo de una metodología que reconozca al alumno
como agente de aprendizaje. - Partir de las experiencias previas, además de ser contextualizadas. - Plantear situaciones que
mejoren y promuevan el desarrollo social entre los iguales. - Desarrollo de situaciones que supongan un reto para el
alumnado y que impliquen la movilización de manera integrada de los diferentes saberes básicos (conocimientos, destrezas
y actitudes). - Evaluación: se fomentará la evaluación compartida promoviendo también la autoevaluación del alumnado. Se
reconocerá y apoyará el progreso del alumnado, partiendo y respetando sus características individuales. Se debe tener en
cuenta la importancia del conocimiento de resultados para la motivación del alumnado en su progreso y evolución, por lo
que se utilizarán diferentes tipos de feedback adaptados a cada persona y a cada situación. La equidad del profesorado va a
favorecer una visión positiva del alumnado hacia la práctica física y su aprendizaje, eliminando estereotipos sobre la misma -
Se garantizará que la práctica física se desarrolle en las condiciones de seguridad necesarias. Para ello se deben minimizar
los posibles riesgos y se deberán implementar protocolos de actuación en caso de accidente. - Como ya se ha expresado,
para el desarrollo de los contenidos de esta materia cobra especial importancia la realización de actividades
complementarias o extraescolares, pudiéndose establecer acuerdos y alianzas externas con entidades y organizaciones del
entorno, así como la colaboración con las familias del alumnado. - Si no es posible la realización de la Educación Física en su
parte práctica, se llevará a cabo una metodología activa basada en la utilización de las tics que anteriormente citamos y
desarrollará de forma teórica, a través de cuestionarios, formularios, investigación, trabajos y todas aquellas tareas que
creamos necesarias para poder desarrollar nuestro currículum. Además de todo esto, seguiremos teniendo en cuenta las
siguientes recomendaciones en cuanto a la metodología didáctica: a) Transversalidad: el proceso de enseñanza-aprendizaje
competencial debe caracterizarse por su transversalidad, dinamismo y carácter integral y, por ello, debe abordarse desde
todas las materias y ámbitos de conocimiento. En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se
incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por al
alumnado de las competencias clave. b) Adaptación a los diferentes ritmos de aprendizaje: los métodos deben partir de la
perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel
competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. c) Fomento de la convivencia y el respeto: los centros
docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y la
convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. d) Implicación del
alumnado en el proceso de Enseñanza-aprendizaje: las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de
favorecer la implicación del alunado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus
potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover
hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. e) Fomento del hábito de la lectura: programaciones didácticas de las
distintas materias de ESO incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión



escrita y l capacidad de expresarse correctamente en público. Se realizarán lecturas durante las clases, sobre temas
relacionados con la actualidad deportiva, que se valorarán a través de cuestionarios, formularios, etc. Los documentos,
reportajes, escritos, artículos, etc., que se leerán en clase serán elegidos tanto por el profesorado como por el alumnado,
teniendo en cuenta las necesidades de éstos. f) Pensamiento crítico: se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico del
alumnado, así como los procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento y se favorecerá el descubrimiento,
la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. g) Tratamiento de la información: se desarrollarán
actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información
y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. h)
Fomento del diálogo y la expresión oral: se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el
conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. i)
Metodologías activas y participativas: se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que
presenten de manera relacionada con los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés o
estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. k) Uso de las Tics: las tecnologías de la información y de la comunicación
para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del
currículum, como pueden ser Gsuite a partir de: google classroom, drive, moodle, y todas aquellas que creamos interesantes
y vayamos descubriendo a lo largo del presente curso. l) Se fomentará la protección y defensa del medioambiente como
ejemplo central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas.

4. Materiales y recursos:

Como instalaciones deportivas del centro, contamos con un gimnasio cubierto y dos pistas polideportivas al aire libre: -
Respecto al gimnasio, está dotado con espalderas y colchonetas. - Una de las pistas polideportivas cuenta con dos porterías
y la otra, más pequeña y sin cumplir las medidas reglamentarias, tiene dos canastas de baloncesto. Queremos informar que
el gimnasio no dispone de unas dimensiones adecuadas para la práctica de la actividad física y el suelo es muy resbaladizo,
por lo que apenas lo podemos utilizar debido a su peligrosidad. Otras instalaciones que utilizamos son los alrededores del
I.E.S., donde podemos contar con un circuito biosaludable con diferentes aparatos de acondicionamiento físico y un paseo
en los alrededores, todo situado a unos 400 metros del centro educativo. El material deportivo se encuentra guardado en
una habitación del gimnasio que nos sirve como almacén. Debido a las limitaciones que nos encontramos debido a el
material y uso del espacio que disponemos, algunos de los saberes básicos no se pueden impartir en el trimestre en el que
queremos, teniéndolos que repartir entre tres profesores, por lo que habrá cursos que den un contenido en el segundo
trimestre y otros lo darán en el tercero.

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas:

Según la Orden 30 de mayo de 2023, la evaluación del proceso de aprendizaje debe ser continua, competencial, formativa,
integradora, diferenciada y objetiva, y además será un instrumento tanto para la mejora de los procesos de enseñanza como
los procesos de aprendizaje. A través de los criterios de evaluación se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas. En la línea de esta misma Orden, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones y a
obtener feedbacks para su mejora, por lo que al iniciar el curso informaremos a nuestro alumnado sobre los criterios de
evaluación tanto de manera verbal como escrita. Detallo a continuación aspectos diferenciadores de nuestro proceso de
evaluación: - Como especifica la Orden 30 de mayo de 2023, artículo 11, los criterios de evaluación contribuyen en la misma
medida al desarrollo de la competencia específica, y a su vez cada competencia tendrá el mismo valor equitativo entre las
mismas (documento de asesoramiento nuevo currículo, pregunta n.º 45. Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional). - Respecto a los instrumentos, se utilizarán: Rúbricas, listas de control, hojas de observación, cuestionarios,
test tanto físicos como escritos, exposiciones orales y documentos escritos. - En el caso de una falta justificada en un día de
examen, se le proporcionará otro día para realizar la prueba. Si fuera injustificada, se le ofrecerá en el siguiente examen
realizar una prueba más longeva sumando cuestiones del primer examen, de tal manera que se examine de ambos (siempre,
sin disminuir el número de cuestiones/pruebas de la 2.º prueba de evaluación). - En el caso de que el alumnado tenga una
falta de asistencia injustificada mayor al 20%, en virtud del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro, se le
considerará abandono de la materia curricular y como tal no puede ser evaluado. En el caso de que el profesor que le
imparta clase y el departamento estén de acuerdo, se le hará un examen práctico-teórico de todos los criterios que no
hayan sido evaluados en ese trimestre ausente, en la fecha que el profesor que imparte la clase considere. - Para el
alumnado que tenga pendiente nuestra asignatura de otro curso, debido al carácter continuo que debemos imprimir a los
saberes por la propia logística, se le permitirá recuperar la asignatura si aprueba al menos 2 trimestres del curso (siendo
necesario el 3.º). En caso negativo, será el propio docente quién, previa consulta al departamento, podrá elaborar una vía
extraordinaria para su recuperación.

6. Temporalización:

6.1. Unidades de programación:

1. Condición física y salud. 2. Mi entorno andaluz. 3. Nos orientamos por el I.E.S.

6.2 Situaciones de aprendizaje:

- ¡Aprende a valorarte físicamente!



- Condición física y Salud

- Juegos y deportes.

- Mi entorno andaluz

- Nos orientamos por el IES

7. Actividades complementarias y extraescolares:

- Salida en bicicleta. - Circuito de condición física por el entorno cercano. - Senderismo. - Jornada de actividades de náutica
como vela o piragüismo. - Jornadas deportivas en el polideportivo municipal. - Visita de deportistas de alto rendimiento. -
Gymkhana deportiva. - Carrera solidaria por el entorno. - Primeros auxilios, impartidos por el personal de protección civil. -
Feria de los juegos populares. - Salida a bosque suspendido. - Excursión a sierra nevada. - Actividades náuticas en el
entorno natural. - Visita a un box de Crossfit de la localidad.

8. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:

8.1. Medidas generales:

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2. Medidas especiales:

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u objeto de
medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

9. Descriptores Operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, contrastando
sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la igualdad y el
enriquecimiento inherente a la diversidad.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con rigor sus
propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los derechos humanos y
los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con
autoestima, iniciativa e imaginación.



Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la
improvisación o la composición.

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y eficacia
a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes,
códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos,
valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y
económicas que ofrecen.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y
cuidar sus relaciones interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los distintos
ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar en diferentes
contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y
la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista
creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico de
producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad, para
construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y
conformar progresivamente un mapa cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando críticamente
las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas
mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones
de los métodos empleados.



Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar productos que
den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de todo el grupo,
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes
formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y
responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones
de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y preservar
el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para
crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y
global.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para
hacer eficaz su aprendizaje.

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación social y
su propia actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de los
demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la influencia que
ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia.

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus objetivos,
favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para obtener
conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan
transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de las
lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su
repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.



Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia identidad, para
contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable,
desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el
entorno.

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y valores
relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio
cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los
principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y
violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y
ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y la lucha contra el cambio climático.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el
ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a
contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para
reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y
ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y
reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás,
considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.



Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el
almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y
respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora
en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información,
gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital
activa, cívica y reflexiva.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

10. Competencias específicas:

Denomincación:

AFSS.2.1.Asentar, practicar y promover en su entorno próximo estilos de vida activos y saludables, planificando la
actividad física propia y de terceros, partiendo de una evaluación inicial con base a parámetros científicos asequibles de
las características fisiológicas y biométricas de los participantes, sus necesidades y motivaciones, así como de las
condiciones del contexto para incorporar estilos de vida saludables.

AFSS.2.2.Experimentar y desarrollar competencias, además de la motriz, implicadas en los estudios y salidas
profesionales asociadas a la actividad física y el deporte, tales como dirección de grupos, organización de actividades,
observación de situaciones motoras, diseño de actividades creativas, de ocio y de enseñanzas deportivas para dotar al
alumnado de una visión global de las actividades motrices en los diferentes contextos que se pueda encontrar en su
futuro desempeño laboral.

AFSS.2.3.Resolver con seguridad, estabilidad y creatividad situaciones motrices variadas vinculadas a diferentes
manifestaciones deportivas, recreativas y creativas, consolidando su capacidad de aprendizaje individual y compartido,
fundamentadas sobre habilidades para la autorregulación emocional, la observación y el análisis, la planificación y la
comunicación.

AFSS.2.4.Recopilar, vivenciar y promover actividades físico-deportivas que destaquen por su carácter mixto e inclusivo,
proponiendo alternativas creativas que favorezcan la implantación de hábitos de actividad física y deportiva que superen
las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas
sobre los resultados, para desarrollar procesos de autorregulación emocional y entendimiento social en los diferentes
espacios en los que se participa.

AFSS.2.5.Investigar, descubrir y analizar críticamente las influencias sociales, políticas y económicas que conforman las
distintas manifestaciones de la cultura motriz, incluida la cultura andaluza, así como sus mecanismos de arraigo social y
transmisión de valores, adoptando una postura ética y proactiva en la defensa y fomento de valores democráticos de
inclusión, respeto a las normas y a los demás, rechazo a la violencia y a la discriminación y a aquellos tópicos o
estereotipos perjudiciales para la salud para favorecer un desarrollo integral tanto individual como social.

AFSS.2.6.Organizar, desarrollar y promover acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y el
deporte en el medio natural y urbano, integrándose en ella, asumiendo responsabilidades en la seguridad de las
prácticas, optimizando los recursos próximos, y contribuyendo al cuidado y mantenimiento del entornopara impulsar
acciones que fomenten un desarrollo sostenible.

11. Criterios de evaluación:



Competencia específica: AFSS.2.1.Asentar, practicar y promover en su entorno próximo estilos de vida activos y saludables,

planificando la actividad física propia y de terceros, partiendo de una evaluación inicial con base a parámetros científicos

asequibles de las características fisiológicas y biométricas de los participantes, sus necesidades y motivaciones, así como de

las condiciones del contexto para incorporar estilos de vida saludables.

Criterios de evaluación:

AFSS.2.1.1. Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma programas de actividad física dirigidos al
mantenimiento y mejora de la salud y calidad de vida, intentando incrementar el nivel inicial de las mismas, teniendo en
cuenta su estado de salud y su condición física, realizando una valoración ajustada de todos los factores de rendimiento,
temporizando adecuadamente las acciones aplicando sistemas y métodos adecuados, observando los principios de
acondicionamiento físico e incluyendo elementos motivacionales.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.1.2. Incorporar de forma consciente y autónoma en su actividad diaria, así como asesorar y orientar a terceros,
medidas específicas para la prevención de lesiones, la autorregulación y dosificación del esfuerzo, aspectos saludables
en la nutrición, conductas de riesgo para la salud, descanso adecuado, educación postural y ajustes ergonómicos del
movimiento, entendiendo su relación con la calidad de vida y la eficiencia en diferentes desempeños deportivos y
profesionales.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de lesiones
antes, durante y después de la actividad física, así como la aplicación de primeros auxilios ante situaciones de
emergencia o accidente, que permitan y faciliten posteriores intervenciones asistenciales, todo ello identificando y
transmitiendo las posibles transferencias de estos conocimientos a todo tipo de situaciones habituales de ocio y
laborales.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.1.4. Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales, comportamientos e
informaciones falaces de diversas fuentes, contrarios a la salud física, mental o social, así como a los valores de
convivencia democrática y aplicando con autonomía e independencia criterios de validez, fiabilidad y objetividad.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.1.5. Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con el análisis, control y
gestión de la actividad física, incrementando la eficiencia de sus acciones, favoreciendo la interrelación entre
participantes y respetando la privacidad y las medidas básicas de seguridad vinculadas a la utilización y difusión de
datos personales .
Método de calificación: Media aritmética.

Competencia específica: AFSS.2.2.Experimentar y desarrollar competencias, además de la motriz, implicadas en los estudios y
salidas profesionales asociadas a la actividad física y el deporte, tales como dirección de grupos, organización de actividades,

observación de situaciones motoras, diseño de actividades creativas, de ocio y de enseñanzas deportivas para dotar al
alumnado de una visión global de las actividades motrices en los diferentes contextos que se pueda encontrar en su futuro
desempeño laboral.

Criterios de evaluación:

AFSS.2.2.1. Elaborar y aplicar instrumentos de observación cualitativa y cuantitativa a los diferentes contextos de
actividad física, evaluando los factores implicados en la consecución de los objetivos propuestos y aplicando criterios de
validez y fiabilidad.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.2.2. Diseñar, planificar y dirigir actividades individuales y colectivas de aprendizaje, recreación o
acondicionamiento físico, adaptado al grupo, observando las medidas de seguridad y cuidado de la salud pertinentes y
garantizando un tiempo de desempeño motor suficiente, así como la eficiencia en los procesos de comunicación inicial y
de feedback necesarios que incluirá tanto la información técnica como motivacional.
Método de calificación: Media aritmética.



Competencia específica: AFSS.2.2.Experimentar y desarrollar competencias, además de la motriz, implicadas en los estudios y
salidas profesionales asociadas a la actividad física y el deporte, tales como dirección de grupos, organización de actividades,

observación de situaciones motoras, diseño de actividades creativas, de ocio y de enseñanzas deportivas para dotar al
alumnado de una visión global de las actividades motrices en los diferentes contextos que se pueda encontrar en su futuro
desempeño laboral.

Criterios de evaluación:

AFSS.2.2.3. Organizar y gestionar las acciones previas y posteriores a la ejecución de diferentes actividades colectiva de
actividad física, deportiva o expresiva, asegurando la disponibilidad de los recursos necesarios para la realización de las
actividades, preparando los espacios, los equipos y los materiales requeridos, ajustándose a los objetivos y
características de estas, proporcionando seguridad en su práctica, y promoviendo la participación.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.2.4. Participar y vivenciar las actividades físicas, deportivas o expresivas que se planteen desde los diferentes
roles implicados; participante, espectador, organizador, árbitro o dinamizador, y reflexionar sobre la experiencia,
comunicándose con respeto, trabajando en grupo y comprendiendo las diferentes visiones y experiencias propias y de
los demás.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.2.5. Incorporar el uso de aplicaciones y dispositivos digitales a las diferentes fases del proceso: diseño y
planificación, evaluación y comunicación, de las diferentes actividades en contextos variados.
Método de calificación: Media aritmética.

Competencia específica: AFSS.2.3.Resolver con seguridad, estabilidad y creatividad situaciones motrices variadas vinculadas a
diferentes manifestaciones deportivas, recreativas y creativas, consolidando su capacidad de aprendizaje individual y
compartido, fundamentadas sobre habilidades para la autorregulación emocional, la observación y el análisis, la planificación y
la comunicación.

Criterios de evaluación:

AFSS.2.3.1. Identificar, analizar, comprender y progresar en los factores clave que condicionan la intervención de los
componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o situaciones motrices
variadas, identificando errores, proponiendo y aplicando soluciones a los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.3.2. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, ajustándose a los objetivos
y resolviendo eficiente y creativamente los imprevistos, demostrando dominio de los patrones motores básicos y
progresando en la adquisición de habilidades específicas para cada contexto.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.3.3. Ser capaz de percibir los elementos clave, comprender las opciones de resolución y tomar decisiones
ajustadas en situaciones de cooperación-oposición, favoreciendo la resolución de estas, de forma exitosa, adaptativa y
creativa, desde los distintos roles ofensivos y defensivos, así como en distintos momentos del ciclo del juego.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.3.4. Aplicar proyectos motores en la creación de composiciones individuales y colectivas, con y sin base musical,
de manera coordinada y creativa, utilizando el movimiento como elemento expresivo y optimizando los recursos
disponibles.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.3.5. Comprender y analizar proyectos motores, propios y de los otros, siendo capaces de gestionar
autónomamente cualquier imprevisto y realizar ajustes eficientes y creativos, a partir de las informaciones propias o
compartidas, gracias a la capacidad de resiliencia, su motivación, el análisis y la utilización de la información disponible.
Método de calificación: Media aritmética.



Competencia específica: AFSS.2.4.Recopilar, vivenciar y promover actividades físico-deportivas que destaquen por su carácter

mixto e inclusivo, proponiendo alternativas creativas que favorezcan la implantación de hábitos de actividad física y deportiva

que superen las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las

reglas sobre los resultados, para desarrollar procesos de autorregulación emocional y entendimiento social en los diferentes

espacios en los que se participa.

Criterios de evaluación:

AFSS.2.4.1. Conocer y participar en actividades deportivas reconocidas de carácter mixto, además de organizar y
promover la adaptación de otras a este carácter, reconociendo su riqueza y demostrando valores de respeto y
superación de los estereotipos de género.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.4.2. Organizar, promover y participar en actividades físicas inclusivas, desde el conocimiento de los diferentes
tipos de discapacidad, adaptándose a los requerimientos físicos, psíquicos y sociales, realizando adaptaciones creativas
de las reglas y los materiales, estableciendo los medios y ayudas técnicas específicas que facilitan la realización de las
actividades y posibilitando la inclusión desde el respeto y la empatía.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.4.3. Conocer, y comprender las características y organización del deporte adaptado, experimentando alguna de
sus modalidades mediante la autoconstrucción de espacios de práctica y materiales, según los medios disponibles,
siempre teniendo en cuenta las medidas de seguridad.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.4.4. Organizar, promover y gestionar actividades físico-deportivas, aplicando técnicas didácticas, organizadas
con base en criterios de desigualdad y evitando las agrupaciones por niveles, mediante la propuesta creativa de reglas
que propicien la heterogeneidad de grupos y criterios múltiples de valoración.
Método de calificación: Media aritmética.

Competencia específica: AFSS.2.5.Investigar, descubrir y analizar críticamente las influencias sociales, políticas y económicas

que conforman las distintas manifestaciones de la cultura motriz, incluida la cultura andaluza, así como sus mecanismos de

arraigo social y transmisión de valores, adoptando una postura ética y proactiva en la defensa y fomento de valores

democráticos de inclusión, respeto a las normas y a los demás, rechazo a la violencia y a la discriminación y a aquellos tópicos

o estereotipos perjudiciales para la salud para favorecer un desarrollo integral tanto individual como social.

Criterios de evaluación:

AFSS.2.5.1. Comprender, contextualizar y analizar desde una postura crítica la influencia cultural y social, sus relaciones
con los medios de comunicación y los intereses económicos y políticos, de las manifestaciones motrices más relevantes
en el panorama actual, analizando sus orígenes y su evolución hasta la actualidad y rechazando aquellos componentes
que no se ajusten a los valores de una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria y aquellos perjudiciales para la
salud.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.5.2. Aplicar técnicas y métodos de investigación social para valorar la implantación e influencia de la cultura
motriz en su entorno cercano, rechazando aquellos componentes contrarios a los valores de una sociedad abierta,
inclusiva, diversa e igualitaria, y aquellos perjudiciales para la salud.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.5.3.Conocer, comparar y analizar las diferencias entre las manifestaciones representativas de la cultura motriz de
diferentes zonas y culturas del mundo y de España.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.5.4. Identificar, recopilar, conocer, participar, practicar y difundir aquellas actividades físicas propias de la
cultura motriz andaluza.
Método de calificación: Media aritmética.



Competencia específica: AFSS.2.6.Organizar, desarrollar y promover acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la

actividad física y el deporte en el medio natural y urbano, integrándose en ella, asumiendo responsabilidades en la seguridad

de las prácticas, optimizando los recursos próximos, y contribuyendo al cuidado y mantenimiento del entornopara impulsar

acciones que fomenten un desarrollo sostenible.

Criterios de evaluación:

AFSS.2.6.1. Analizar, diseñar, planificar y ofertar proyectos de colaboración con asociaciones u organismos de su
entorno, teniendo como base la actividad física, promoviendo hábitos de vida saludable y la inclusión social de
diferentes colectivos.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.6.2. Diseñar, planificar, promover y organizar proyectos de actividad física en el entorno urbano o natural,
optimizando los recursos, garantizando la seguridad, incluyendo elementos culturales propios de ese entorno, y
realizando acciones que contribuyan a su cuidado y mantenimiento.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.6.3. Diseñar cooperativamente un proyecto de empresa relacionada con la actividad física o deportiva,
contemplando todos los elementos necesarios: análisis DAFO, recursos financieros y humanos, trámites administrativos
y estrategias de promoción.
Método de calificación: Media aritmética.

12. Saberes básicos:

A. Vida activa y saludable.

1. Programación de la actividad física orientada a la salud, atendiendo a frecuencia, volumen, intensidad, recuperación y
tipo de actividad en función de los objetivos y de las necesidades y características individuales. Orientación de los
programas hacia el logro de objetivos específicos.

2. Beneficios de la práctica de una actividad física regular y valoración de su incidencia en la salud física, social y mental.

3. Evaluación de las capacidades físicas y coordinativas como requisito previo a la planificación: técnicas, estrategias y
herramientas de medida.

4. Exigencias específicas, condicionales y coordinativas de los distintos tipos de actividad física y deportiva.

5. Sistemas y métodos de entrenamiento de las capacidades físicas y coordinativas, características de las actividades
físicas según el objetivo de mejora y su relación con la salud.

6. Control de los parámetros de carga, evaluación de su efecto y mecanismos de reorientación. Aplicación de los
principios del entrenamiento en los métodos de mejora de las capacidades físicas básicas.

7. Aplicaciones y dispositivos digitales para la evaluación y planificación de programas de actividad física y de factores
asociados como la nutrición, el descanso y los parámetros biométricos.

8. Nutrición en la vida diaria y en la actividad física de forma específica. Relación ingesta y gasto calórico. Diseño de
dietas saludables. Análisis de productos alimenticios: valor alimenticio y energético.

9. Corrección de problemas posturales, ajuste ergonómico de las actividades, lesiones más comunes en la práctica de
actividades física.

10. Orientaciones profesionales vinculadas a la programación y dirección de la actividad física y la salud. Centros de
estudio en la comunidad andaluza: ubicación, currículo y acceso.

11. Factores de riesgo en las actividades físicas, medidas de prevención, análisis de la ejecución de los ejercicios y
actuación ante lesiones y accidentes deportivos. Medidas preventivas y compensatorias del entrenamiento físico.
Hábitos saludables. Protocolos de seguridad en los diferentes tipos de actividad.



A. Vida activa y saludable.

12. Actuaciones críticas ante accidentes. Primeros auxilios. Desplazamientos y transporte de accidentados. Reanimación
mediante desfibrilador automático (DEA) o semiautomático (DESA). Protocolo de reanimación cardiopulmonar (RCP).
Técnicas específicas e indicios de accidentes cardiovasculares (maniobra de Heimlich, señales de ictus, y similares).
Contenido básico del kit de asistencia (botiquín).

B. Organización y gestión de la actividad física.

1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva: material necesario,
instalaciones, características del grupo al que se dirige, objetivos de la preparación, actividades, seguridad, etc.
Herramientas de los medios tecnológicos que están a su disposición para la gestión de la actividad física.

2. Modelos de creación y gestión de empresas relacionadas con las actividades físicas. Análisis de la realidad cercana.
Empresas referentes en Andalucía.

3. Selección responsable y sostenible de material deportivo. Reutilización del material disponible. Construcción de
material deportivo alternativo y reciclado. Medidas de adecuación de instalaciones y materiales para una práctica físico-
deportiva inclusiva.

4. Profesiones vinculadas a la gestión organizativa de eventos, programas, escuelas, asociaciones, federaciones y clubes
deportivos.

5. Regulación normativa para la organización de actividades físicas: responsabilidades, seguros y autorizaciones.

6. Organización, gestión y dinamización de actividades colectivas en diferentes contextos de práctica.

7. Dirección de grupos deportivos, garantizando la participación, el aprendizaje, la seguridad, la diversión y la interacción
social de sus componentes.

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

1. Observación y evaluación de las situaciones motrices variadas, sus factores condicionales, técnicos, de participación y
de resolución táctica individual y colectiva: técnicas, estrategias y herramientas de medida.

2. Aplicaciones y dispositivos para la observación de elementos técnicos y tácticos en situaciones motrices variadas que
permitan el análisis de los resultados.

3. Habilidades para la resolución de problemas tácticos, utilizando los recursos adecuados y mejorando la toma de
decisiones.

4. Resolución de situaciones motrices variadas, ajustando eficientemente los componentes de la motricidad en
actividades individuales. Secuencias de aprendizaje de habilidades específicas de distintos deportes individuales que
incluyan todos los patrones motrices básicos.

5. Acciones que provocan situaciones de ventaja con respecto al adversario en las actividades de oposición, sin o con
contacto corporal, y con el uso o no de implementos.

6. Resolución de actividades cooperativas, su análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones para conseguir el
éxito. Tipos de feedback.

7. Resolución de problemas tácticos en situaciones de cooperación-oposición, desde distintos roles, ajustados a la
estrategia colectiva planteada en las diferentes fases del ciclo del juego.

8. Mecanismos coordinativos, espaciales y temporales, que permitan el ajuste y modificación de la propia intervención
para resolver situaciones motrices adecuadamente respecto a sí mismo, a móviles e implementos, a los participantes y al
espacio en el que se desenvuelve la práctica según el objetivo planteado.



C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

9. Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los deportes o actividades físicas que respondan a sus intereses,
considerando la inclusión de deportes individuales y colectivos y la realización de actividades expresivas y en el medio
natural.

10. Elaboración de montajes individuales y colectivos, con o sin base musical.

D. Actividad física y sociedad.

1. Distintas perspectivas del deporte para todos, escolar, de base, competitivo, profesional, etc.

2. Análisis crítico de la actividad física y el deporte en los medios de comunicación.

3. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices, tales como,
comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, competencia motriz y actitudes xenófobas,
racistas o sexistas.

4. Hábitos y estereotipos sociales que inciden en la calidad de vida, condición física y salud, así como en la convivencia
democrática.

5. Biografías de personalidades relevantes del mundo del deporte y la actividad física, a nivel mundial, español y
andaluz. La mujer en el deporte: situación actual, evolución histórica de su acceso y participación, biografías de mujeres
deportistas relevantes.

6. Historia y evolución de las competiciones deportivas: los Juegos Olímpicos y Paralímpicos.

7. Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural: origen, evolución, preservación y factores
condicionantes.

8. Ejemplos de buenas prácticas profesionales en el deporte y en el ámbito artístico-expresivo a nivel mundial, nacional y
andaluz.

9. La cultura motriz en manifestaciones con intencionalidad estética o expresiva.

10. Deporte, política y economía: análisis crítico de su influencia en la sociedad. Mercado, consumismo y deporte.
Marketing del deporte. Ámbito profesional-laboral: profesiones que rodean al deporte en ámbitos como docencia,
gestión, rendimiento o recreación.

E. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

1. Fomento del desplazamiento activo y sostenible en actividades cotidianas.

2. Análisis de las posibilidades del entorno urbano y natural para la práctica de actividad física: equipamientos, usos y
necesidades. Adecuación de espacios y ofertas de actividades en el entorno local y de Andalucía.

3. Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el punto de vista de la motricidad, por ejemplo, el uso deportivo
y la accesibilidad. Adecuación a la normativa europea, estatal y andaluza.

4. Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia actuación y de la del grupo. Factores y
elementos de riesgo durante la realización de actividades que requieren atención o esfuerzo. Materiales y
equipamientos: su uso según las especificaciones técnicas de los mismos.

5. Cuidado, adecuación y uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica de actividad
física. Promoción y usos creativos del entorno desde la motricidad.

6. Proyectos de actividad física y deportiva en el entorno natural y urbano.



13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

AFSS.2.1      

AFSS.2.2         

AFSS.2.3        

AFSS.2.4       

AFSS.2.5           

AFSS.2.6        

Leyenda competencias clave

CC - Competencia ciudadana.

CD - Competencia digital.

CE - Competencia emprendedora.

CCL - Competencia en comunicación lingüística.

CCEC - Competencia en conciencia y expresión culturales.

STEM - Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

CPSAA - Competencia personal, social y de aprender a aprender.

CP - Competencia plurilingüe.

CONCRECIÓN ANUAL
Actividad Física, Salud y Sociedad - 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

1. Evaluación inicial:

La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las
materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva. Las pruebas/test de evaluación inicial se realizarán antes del 15 de octubre, en
diferentes días y con diferentes pruebas tanto cualitativas como cuantitativas, y se basarán en la comprobación de variadas
capacidades físicas baremadas, trabajando por grupos y mejorando así la coevaluación, además de utilizarlas como
introducción a la actividad física.

2. Principios Pedagógicos:

Según el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, muestro a continuación los pilares pedagógicos sobre los que se basa la
programación: - Integración y correcto uso de las TIC. Realización de trabajos digitales que permitan la profundización de
los distintos saberes. - Desarrollo de elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
agotamiento de los recursos naturales, la contaminación o el calentamiento de la tierra. Realización de trabajos
escritos/digitales, jornadas, debates, que permitan la sensibilización y el cuidado del medio ambiente, siendo apoyados por
el Programa Aldea. - Potenciar el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), a través del análisis previo del contexto individual
y colectivo del alumnado y proporcionando adaptaciones desde el inicio de las clases. - Favorecer el respeto y cuidado por
nuestro patrimonio cultural, tanto deportivo como expresivo. Realización de jornadas que promuevan los aspectos
culturales propios de la comunidad, su disfrute y promoción. - Favorecer la resolución de conflictos de forma pacífica.
Establecimiento de una serie de normas y conductas sociales al inicio de las clases, las cuales permita el correcto desarrollo
social y académico de todo el alumnado. Se recomienda el desarrollo de distintas situaciones de aprendizaje que incorporen
el movimiento como recurso, con la incorporación de diferentes elementos plurales como: - Diferentes opciones
metodológicas de carácter participativo. - Organización flexible de los grupos. - Diseñar las sesiones acordes a los principios
DUA. - Consolidación de una autoestima positiva en el alumnado. - Creación de una conciencia de grupo clase. - Desarrollo
de enfoque de proyectos interdisciplinares en la medida de lo posible. El enfoque competencial debe presidir el diseño de

C
C
1

C
C
2

C
C
3

C
C
4

C
D
1

C
D
2

C
D
3

C
D
4

C
D
5

C
E
1

C
E
2

C
E
3

C
C

L
1

C
C

L
2

C
C

L
3

C
C

L
4

C
C

L
5

C
C

E
C
1

C
C

E
C
2

C
C

E
C
3
.1

C
C

E
C
3
.2

C
C

E
C
4
.1

C
C

E
C
4
.2

S
T

E
M
1

S
T

E
M
2

S
T

E
M
3

S
T

E
M
4

S
T

E
M
5

C
P

S
A

A
1
.1

C
P

S
A

A
1
.2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3
.1

C
P

S
A

A
3
.2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P
1



situaciones de aprendizaje, aportar aprendizajes contextualizados, significativos y funcionales a través del empleo de
metodologías como: - Educación deportiva. - Modelo deportivo. - Estilo actitudinal. - Aprendizaje cooperativo. - Pedagogía
de aventura. - Modelo ecológico. - Modelo ludotécnico. - Gamificación. - Etc.

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:

Según el anexo V de la Orden de 30 de mayo de 2023, se establecen las orientaciones didácticas para los programas de
mejora del aprendizaje y del rendimiento, siendo las siguientes: - Desarrollo de una metodología que reconozca al alumno
como agente de aprendizaje. - Partir de las experiencias previas, además de ser contextualizadas. - Plantear situaciones que
mejoren y promuevan el desarrollo social entre los iguales. - Desarrollo de situaciones que supongan un reto para el
alumnado y que impliquen la movilización de manera integrada de los diferentes saberes básicos (conocimientos, destrezas
y actitudes). - Evaluación: se fomentará la evaluación compartida promoviendo también la autoevaluación del alumnado. Se
reconocerá y apoyará el progreso del alumnado, partiendo y respetando sus características individuales. Se debe tener en
cuenta la importancia del conocimiento de resultados para la motivación del alumnado en su progreso y evolución, por lo
que se utilizarán diferentes tipos de feedback adaptados a cada persona y a cada situación. La equidad del profesorado va a
favorecer una visión positiva del alumnado hacia la práctica física y su aprendizaje, eliminando estereotipos sobre la misma -
Se garantizará que la práctica física se desarrolle en las condiciones de seguridad necesarias. Para ello se deben minimizar
los posibles riesgos y se deberán implementar protocolos de actuación en caso de accidente. - Como ya se ha expresado,
para el desarrollo de los contenidos de esta materia cobra especial importancia la realización de actividades
complementarias o extraescolares, pudiéndose establecer acuerdos y alianzas externas con entidades y organizaciones del
entorno, así como la colaboración con las familias del alumnado. - Si no es posible la realización de la Educación Física en su
parte práctica, se llevará a cabo una metodología activa basada en la utilización de las tics que anteriormente citamos y
desarrollará de forma teórica, a través de cuestionarios, formularios, investigación, trabajos y todas aquellas tareas que
creamos necesarias para poder desarrollar nuestro currículum. Además de todo esto, seguiremos teniendo en cuenta las
siguientes recomendaciones en cuanto a la metodología didáctica: a) Transversalidad: el proceso de enseñanza-aprendizaje
competencial debe caracterizarse por su transversalidad, dinamismo y carácter integral y, por ello, debe abordarse desde
todas las materias y ámbitos de conocimiento. En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se
incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por al
alumnado de las competencias clave. b) Adaptación a los diferentes ritmos de aprendizaje: los métodos deben partir de la
perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel
competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. c) Fomento de la convivencia y el respeto: los centros
docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y la
convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. d) Implicación del
alumnado en el proceso de Enseñanza-aprendizaje: las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de
favorecer la implicación del alunado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus
potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover
hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. e) Fomento del hábito de la lectura: programaciones didácticas de las
distintas materias de ESO incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión
escrita y l capacidad de expresarse correctamente en público. Se realizarán lecturas durante las clases, sobre temas
relacionados con la actualidad deportiva, que se valorarán a través de cuestionarios, formularios, etc. Los documentos,
reportajes, escritos, artículos, etc., que se leerán en clase serán elegidos tanto por el profesorado como por el alumnado,
teniendo en cuenta las necesidades de éstos. f) Pensamiento crítico: se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico del
alumnado, así como los procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento y se favorecerá el descubrimiento,
la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. g) Tratamiento de la información: se desarrollarán
actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información
y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. h)
Fomento del diálogo y la expresión oral: se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el
conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. i)
Metodologías activas y participativas: se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que
presenten de manera relacionada con los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés o
estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. k) Uso de las Tics: las tecnologías de la información y de la comunicación
para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del
currículum, como pueden ser Gsuite a partir de: google classroom, drive, moodle, y todas aquellas que creamos interesantes
y vayamos descubriendo a lo largo del presente curso. l) Se fomentará la protección y defensa del medioambiente como
ejemplo central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas.

4. Materiales y recursos:

Como instalaciones deportivas del centro, contamos con un gimnasio cubierto y dos pistas polideportivas al aire libre: -
Respecto al gimnasio, está dotado con espalderas y colchonetas. - Una de las pistas polideportivas cuenta con dos porterías
y la otra, más pequeña y sin cumplir las medidas reglamentarias, tiene dos canastas de baloncesto. Queremos informar que
el gimnasio no dispone de unas dimensiones adecuadas para la práctica de la actividad física y el suelo es muy resbaladizo,



por lo que apenas lo podemos utilizar debido a su peligrosidad. Otras instalaciones que utilizamos son los alrededores del
I.E.S., donde podemos contar con un circuito biosaludable con diferentes aparatos de acondicionamiento físico y un paseo
en los alrededores, todo situado a unos 400 metros del centro educativo. El material deportivo se encuentra guardado en
una habitación del gimnasio que nos sirve como almacén. Debido a las limitaciones que nos encontramos debido a el
material y uso del espacio que disponemos, algunos de los saberes básicos no se pueden impartir en el trimestre en el que
queremos, teniéndolos que repartir entre tres profesores, por lo que habrá cursos que den un contenido en el segundo
trimestre y otros lo darán en el tercero.

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas:

Según la Orden 30 de mayo de 2023, la evaluación del proceso de aprendizaje debe ser continua, competencial, formativa,
integradora, diferenciada y objetiva, y además será un instrumento tanto para la mejora de los procesos de enseñanza como
los procesos de aprendizaje. A través de los criterios de evaluación se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas. En la línea de esta misma Orden, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones y a
obtener feedbacks para su mejora, por lo que al iniciar el curso informaremos a nuestro alumnado sobre los criterios de
evaluación tanto de manera verbal como escrita. Detallo a continuación aspectos diferenciadores de nuestro proceso de
evaluación: - Como especifica la Orden 30 de mayo de 2023, artículo 11, los criterios de evaluación contribuyen en la misma
medida al desarrollo de la competencia específica, y a su vez cada competencia tendrá el mismo valor equitativo entre las
mismas (documento de asesoramiento nuevo currículo, pregunta n.º 45. Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional). - Respecto a los instrumentos, se utilizarán: Rúbricas, listas de control, hojas de observación, cuestionarios,
test tanto físicos como escritos, exposiciones orales y documentos escritos. - En el caso de una falta justificada en un día de
examen, se le proporcionará otro día para realizar la prueba. Si fuera injustificada, se le ofrecerá en el siguiente examen
realizar una prueba más longeva sumando cuestiones del primer examen, de tal manera que se examine de ambos (siempre,
sin disminuir el número de cuestiones/pruebas de la 2.º prueba de evaluación). - En el caso de que el alumnado tenga una
falta de asistencia injustificada mayor al 20%, en virtud del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro, se le
considerará abandono de la materia curricular y como tal no puede ser evaluado. En el caso de que el profesor que le
imparta clase y el departamento estén de acuerdo, se le hará un examen práctico-teórico de todos los criterios que no
hayan sido evaluados en ese trimestre ausente, en la fecha que el profesor que imparte la clase considere. - Para el
alumnado que tenga pendiente nuestra asignatura de otro curso, debido al carácter continuo que debemos imprimir a los
saberes por la propia logística, se le permitirá recuperar la asignatura si aprueba al menos 2 trimestres del curso (siendo
necesario el 3.º). En caso negativo, será el propio docente quién, previa consulta al departamento, podrá elaborar una vía
extraordinaria para su recuperación.

6. Temporalización:

6.1. Unidades de programación:

1. Condición física y salud. 2. Mi entorno andaluz. 3. Nos orientamos por el I.E.S.

6.2 Situaciones de aprendizaje:

- Condición física y salud

- Mi entorno andaluz

- Nos orientamos por el IES

7. Actividades complementarias y extraescolares:

- Salida en bicicleta. - Circuito de condición física por el entorno cercano. - Senderismo. - Jornada de actividades de náutica
como vela o piragüismo. - Jornadas deportivas en el polideportivo municipal. - Visita de deportistas de alto rendimiento. -
Gymkhana deportiva. - Carrera solidaria por el entorno. - Primeros auxilios, impartidos por el personal de protección civil. -
Feria de los juegos populares. - Salida a bosque suspendido. - Excursión a sierra nevada. - Actividades náuticas en el
entorno natural. - Visita a un box de Crossfit de la localidad.

8. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:

8.1. Medidas generales:

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2. Medidas especiales:



- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u objeto de
medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

9. Descriptores Operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de las
lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su
repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el
ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a
contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para
reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y
ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y
reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás,
considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el
almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y
respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.



Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora
en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información,
gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital
activa, cívica y reflexiva.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y
cuidar sus relaciones interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los distintos
ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar en diferentes
contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y
la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista
creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico de
producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad, para
construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y
conformar progresivamente un mapa cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para
hacer eficaz su aprendizaje.

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación social y
su propia actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de los
demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la influencia que
ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia.



Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus objetivos,
favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para obtener
conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan
transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, contrastando
sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la igualdad y el
enriquecimiento inherente a la diversidad.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con rigor sus
propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los derechos humanos y
los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con
autoestima, iniciativa e imaginación.

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la
improvisación o la composición.

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y eficacia
a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes,
códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos,
valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y
económicas que ofrecen.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando críticamente
las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas
mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones
de los métodos empleados.



Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar productos que
den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de todo el grupo,
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes
formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y
responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones
de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y preservar
el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para
crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y
global.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia identidad, para
contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable,
desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el
entorno.

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y valores
relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio
cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los
principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y
violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y
ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y la lucha contra el cambio climático.

10. Competencias específicas:

Denomincación:

AFSS.2.1.Asentar, practicar y promover en su entorno próximo estilos de vida activos y saludables, planificando la
actividad física propia y de terceros, partiendo de una evaluación inicial con base a parámetros científicos asequibles de
las características fisiológicas y biométricas de los participantes, sus necesidades y motivaciones, así como de las
condiciones del contexto para incorporar estilos de vida saludables.

AFSS.2.2.Experimentar y desarrollar competencias, además de la motriz, implicadas en los estudios y salidas
profesionales asociadas a la actividad física y el deporte, tales como dirección de grupos, organización de actividades,
observación de situaciones motoras, diseño de actividades creativas, de ocio y de enseñanzas deportivas para dotar al
alumnado de una visión global de las actividades motrices en los diferentes contextos que se pueda encontrar en su
futuro desempeño laboral.



Denomincación:

AFSS.2.3.Resolver con seguridad, estabilidad y creatividad situaciones motrices variadas vinculadas a diferentes
manifestaciones deportivas, recreativas y creativas, consolidando su capacidad de aprendizaje individual y compartido,
fundamentadas sobre habilidades para la autorregulación emocional, la observación y el análisis, la planificación y la
comunicación.

AFSS.2.4.Recopilar, vivenciar y promover actividades físico-deportivas que destaquen por su carácter mixto e inclusivo,
proponiendo alternativas creativas que favorezcan la implantación de hábitos de actividad física y deportiva que superen
las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas
sobre los resultados, para desarrollar procesos de autorregulación emocional y entendimiento social en los diferentes
espacios en los que se participa.

AFSS.2.5.Investigar, descubrir y analizar críticamente las influencias sociales, políticas y económicas que conforman las
distintas manifestaciones de la cultura motriz, incluida la cultura andaluza, así como sus mecanismos de arraigo social y
transmisión de valores, adoptando una postura ética y proactiva en la defensa y fomento de valores democráticos de
inclusión, respeto a las normas y a los demás, rechazo a la violencia y a la discriminación y a aquellos tópicos o
estereotipos perjudiciales para la salud para favorecer un desarrollo integral tanto individual como social.

AFSS.2.6.Organizar, desarrollar y promover acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y el
deporte en el medio natural y urbano, integrándose en ella, asumiendo responsabilidades en la seguridad de las
prácticas, optimizando los recursos próximos, y contribuyendo al cuidado y mantenimiento del entornopara impulsar
acciones que fomenten un desarrollo sostenible.

11. Criterios de evaluación:

Competencia específica: AFSS.2.1.Asentar, practicar y promover en su entorno próximo estilos de vida activos y saludables,

planificando la actividad física propia y de terceros, partiendo de una evaluación inicial con base a parámetros científicos

asequibles de las características fisiológicas y biométricas de los participantes, sus necesidades y motivaciones, así como de

las condiciones del contexto para incorporar estilos de vida saludables.

Criterios de evaluación:

AFSS.2.1.1. Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma programas de actividad física dirigidos al
mantenimiento y mejora de la salud y calidad de vida, intentando incrementar el nivel inicial de las mismas, teniendo en
cuenta su estado de salud y su condición física, realizando una valoración ajustada de todos los factores de rendimiento,
temporizando adecuadamente las acciones aplicando sistemas y métodos adecuados, observando los principios de
acondicionamiento físico e incluyendo elementos motivacionales.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.1.2. Incorporar de forma consciente y autónoma en su actividad diaria, así como asesorar y orientar a terceros,
medidas específicas para la prevención de lesiones, la autorregulación y dosificación del esfuerzo, aspectos saludables
en la nutrición, conductas de riesgo para la salud, descanso adecuado, educación postural y ajustes ergonómicos del
movimiento, entendiendo su relación con la calidad de vida y la eficiencia en diferentes desempeños deportivos y
profesionales.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de lesiones
antes, durante y después de la actividad física, así como la aplicación de primeros auxilios ante situaciones de
emergencia o accidente, que permitan y faciliten posteriores intervenciones asistenciales, todo ello identificando y
transmitiendo las posibles transferencias de estos conocimientos a todo tipo de situaciones habituales de ocio y
laborales.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.1.4. Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales, comportamientos e
informaciones falaces de diversas fuentes, contrarios a la salud física, mental o social, así como a los valores de
convivencia democrática y aplicando con autonomía e independencia criterios de validez, fiabilidad y objetividad.
Método de calificación: Media aritmética.



Competencia específica: AFSS.2.1.Asentar, practicar y promover en su entorno próximo estilos de vida activos y saludables,

planificando la actividad física propia y de terceros, partiendo de una evaluación inicial con base a parámetros científicos

asequibles de las características fisiológicas y biométricas de los participantes, sus necesidades y motivaciones, así como de

las condiciones del contexto para incorporar estilos de vida saludables.

Criterios de evaluación:

AFSS.2.1.5. Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con el análisis, control y
gestión de la actividad física, incrementando la eficiencia de sus acciones, favoreciendo la interrelación entre
participantes y respetando la privacidad y las medidas básicas de seguridad vinculadas a la utilización y difusión de
datos personales .
Método de calificación: Media aritmética.

Competencia específica: AFSS.2.2.Experimentar y desarrollar competencias, además de la motriz, implicadas en los estudios y
salidas profesionales asociadas a la actividad física y el deporte, tales como dirección de grupos, organización de actividades,

observación de situaciones motoras, diseño de actividades creativas, de ocio y de enseñanzas deportivas para dotar al
alumnado de una visión global de las actividades motrices en los diferentes contextos que se pueda encontrar en su futuro
desempeño laboral.

Criterios de evaluación:

AFSS.2.2.1. Elaborar y aplicar instrumentos de observación cualitativa y cuantitativa a los diferentes contextos de
actividad física, evaluando los factores implicados en la consecución de los objetivos propuestos y aplicando criterios de
validez y fiabilidad.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.2.2. Diseñar, planificar y dirigir actividades individuales y colectivas de aprendizaje, recreación o
acondicionamiento físico, adaptado al grupo, observando las medidas de seguridad y cuidado de la salud pertinentes y
garantizando un tiempo de desempeño motor suficiente, así como la eficiencia en los procesos de comunicación inicial y
de feedback necesarios que incluirá tanto la información técnica como motivacional.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.2.3. Organizar y gestionar las acciones previas y posteriores a la ejecución de diferentes actividades colectiva de
actividad física, deportiva o expresiva, asegurando la disponibilidad de los recursos necesarios para la realización de las
actividades, preparando los espacios, los equipos y los materiales requeridos, ajustándose a los objetivos y
características de estas, proporcionando seguridad en su práctica, y promoviendo la participación.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.2.4. Participar y vivenciar las actividades físicas, deportivas o expresivas que se planteen desde los diferentes
roles implicados; participante, espectador, organizador, árbitro o dinamizador, y reflexionar sobre la experiencia,
comunicándose con respeto, trabajando en grupo y comprendiendo las diferentes visiones y experiencias propias y de
los demás.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.2.5. Incorporar el uso de aplicaciones y dispositivos digitales a las diferentes fases del proceso: diseño y
planificación, evaluación y comunicación, de las diferentes actividades en contextos variados.
Método de calificación: Media aritmética.

Competencia específica: AFSS.2.3.Resolver con seguridad, estabilidad y creatividad situaciones motrices variadas vinculadas a
diferentes manifestaciones deportivas, recreativas y creativas, consolidando su capacidad de aprendizaje individual y
compartido, fundamentadas sobre habilidades para la autorregulación emocional, la observación y el análisis, la planificación y
la comunicación.

Criterios de evaluación:

AFSS.2.3.1. Identificar, analizar, comprender y progresar en los factores clave que condicionan la intervención de los
componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o situaciones motrices
variadas, identificando errores, proponiendo y aplicando soluciones a los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.



Competencia específica: AFSS.2.3.Resolver con seguridad, estabilidad y creatividad situaciones motrices variadas vinculadas a
diferentes manifestaciones deportivas, recreativas y creativas, consolidando su capacidad de aprendizaje individual y
compartido, fundamentadas sobre habilidades para la autorregulación emocional, la observación y el análisis, la planificación y
la comunicación.

Criterios de evaluación:

AFSS.2.3.2. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, ajustándose a los objetivos
y resolviendo eficiente y creativamente los imprevistos, demostrando dominio de los patrones motores básicos y
progresando en la adquisición de habilidades específicas para cada contexto.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.3.3. Ser capaz de percibir los elementos clave, comprender las opciones de resolución y tomar decisiones
ajustadas en situaciones de cooperación-oposición, favoreciendo la resolución de estas, de forma exitosa, adaptativa y
creativa, desde los distintos roles ofensivos y defensivos, así como en distintos momentos del ciclo del juego.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.3.4. Aplicar proyectos motores en la creación de composiciones individuales y colectivas, con y sin base musical,
de manera coordinada y creativa, utilizando el movimiento como elemento expresivo y optimizando los recursos
disponibles.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.3.5. Comprender y analizar proyectos motores, propios y de los otros, siendo capaces de gestionar
autónomamente cualquier imprevisto y realizar ajustes eficientes y creativos, a partir de las informaciones propias o
compartidas, gracias a la capacidad de resiliencia, su motivación, el análisis y la utilización de la información disponible.
Método de calificación: Media aritmética.

Competencia específica: AFSS.2.4.Recopilar, vivenciar y promover actividades físico-deportivas que destaquen por su carácter

mixto e inclusivo, proponiendo alternativas creativas que favorezcan la implantación de hábitos de actividad física y deportiva

que superen las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las

reglas sobre los resultados, para desarrollar procesos de autorregulación emocional y entendimiento social en los diferentes

espacios en los que se participa.

Criterios de evaluación:

AFSS.2.4.1. Conocer y participar en actividades deportivas reconocidas de carácter mixto, además de organizar y
promover la adaptación de otras a este carácter, reconociendo su riqueza y demostrando valores de respeto y
superación de los estereotipos de género.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.4.2. Organizar, promover y participar en actividades físicas inclusivas, desde el conocimiento de los diferentes
tipos de discapacidad, adaptándose a los requerimientos físicos, psíquicos y sociales, realizando adaptaciones creativas
de las reglas y los materiales, estableciendo los medios y ayudas técnicas específicas que facilitan la realización de las
actividades y posibilitando la inclusión desde el respeto y la empatía.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.4.3. Conocer, y comprender las características y organización del deporte adaptado, experimentando alguna de
sus modalidades mediante la autoconstrucción de espacios de práctica y materiales, según los medios disponibles,
siempre teniendo en cuenta las medidas de seguridad.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.4.4. Organizar, promover y gestionar actividades físico-deportivas, aplicando técnicas didácticas, organizadas
con base en criterios de desigualdad y evitando las agrupaciones por niveles, mediante la propuesta creativa de reglas
que propicien la heterogeneidad de grupos y criterios múltiples de valoración.
Método de calificación: Media aritmética.



Competencia específica: AFSS.2.5.Investigar, descubrir y analizar críticamente las influencias sociales, políticas y económicas

que conforman las distintas manifestaciones de la cultura motriz, incluida la cultura andaluza, así como sus mecanismos de

arraigo social y transmisión de valores, adoptando una postura ética y proactiva en la defensa y fomento de valores

democráticos de inclusión, respeto a las normas y a los demás, rechazo a la violencia y a la discriminación y a aquellos tópicos

o estereotipos perjudiciales para la salud para favorecer un desarrollo integral tanto individual como social.

Criterios de evaluación:

AFSS.2.5.1. Comprender, contextualizar y analizar desde una postura crítica la influencia cultural y social, sus relaciones
con los medios de comunicación y los intereses económicos y políticos, de las manifestaciones motrices más relevantes
en el panorama actual, analizando sus orígenes y su evolución hasta la actualidad y rechazando aquellos componentes
que no se ajusten a los valores de una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria y aquellos perjudiciales para la
salud.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.5.2. Aplicar técnicas y métodos de investigación social para valorar la implantación e influencia de la cultura
motriz en su entorno cercano, rechazando aquellos componentes contrarios a los valores de una sociedad abierta,
inclusiva, diversa e igualitaria, y aquellos perjudiciales para la salud.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.5.3.Conocer, comparar y analizar las diferencias entre las manifestaciones representativas de la cultura motriz de
diferentes zonas y culturas del mundo y de España.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.5.4. Identificar, recopilar, conocer, participar, practicar y difundir aquellas actividades físicas propias de la
cultura motriz andaluza.
Método de calificación: Media aritmética.

Competencia específica: AFSS.2.6.Organizar, desarrollar y promover acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la

actividad física y el deporte en el medio natural y urbano, integrándose en ella, asumiendo responsabilidades en la seguridad

de las prácticas, optimizando los recursos próximos, y contribuyendo al cuidado y mantenimiento del entornopara impulsar

acciones que fomenten un desarrollo sostenible.

Criterios de evaluación:

AFSS.2.6.1. Analizar, diseñar, planificar y ofertar proyectos de colaboración con asociaciones u organismos de su
entorno, teniendo como base la actividad física, promoviendo hábitos de vida saludable y la inclusión social de
diferentes colectivos.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.6.2. Diseñar, planificar, promover y organizar proyectos de actividad física en el entorno urbano o natural,
optimizando los recursos, garantizando la seguridad, incluyendo elementos culturales propios de ese entorno, y
realizando acciones que contribuyan a su cuidado y mantenimiento.
Método de calificación: Media aritmética.

AFSS.2.6.3. Diseñar cooperativamente un proyecto de empresa relacionada con la actividad física o deportiva,
contemplando todos los elementos necesarios: análisis DAFO, recursos financieros y humanos, trámites administrativos
y estrategias de promoción.
Método de calificación: Media aritmética.

12. Saberes básicos:

A. Vida activa y saludable.

1. Programación de la actividad física orientada a la salud, atendiendo a frecuencia, volumen, intensidad, recuperación y
tipo de actividad en función de los objetivos y de las necesidades y características individuales. Orientación de los
programas hacia el logro de objetivos específicos.

2. Beneficios de la práctica de una actividad física regular y valoración de su incidencia en la salud física, social y mental.



A. Vida activa y saludable.

3. Evaluación de las capacidades físicas y coordinativas como requisito previo a la planificación: técnicas, estrategias y
herramientas de medida.

4. Exigencias específicas, condicionales y coordinativas de los distintos tipos de actividad física y deportiva.

5. Sistemas y métodos de entrenamiento de las capacidades físicas y coordinativas, características de las actividades
físicas según el objetivo de mejora y su relación con la salud.

6. Control de los parámetros de carga, evaluación de su efecto y mecanismos de reorientación. Aplicación de los
principios del entrenamiento en los métodos de mejora de las capacidades físicas básicas.

7. Aplicaciones y dispositivos digitales para la evaluación y planificación de programas de actividad física y de factores
asociados como la nutrición, el descanso y los parámetros biométricos.

8. Nutrición en la vida diaria y en la actividad física de forma específica. Relación ingesta y gasto calórico. Diseño de
dietas saludables. Análisis de productos alimenticios: valor alimenticio y energético.

9. Corrección de problemas posturales, ajuste ergonómico de las actividades, lesiones más comunes en la práctica de
actividades física.

10. Orientaciones profesionales vinculadas a la programación y dirección de la actividad física y la salud. Centros de
estudio en la comunidad andaluza: ubicación, currículo y acceso.

11. Factores de riesgo en las actividades físicas, medidas de prevención, análisis de la ejecución de los ejercicios y
actuación ante lesiones y accidentes deportivos. Medidas preventivas y compensatorias del entrenamiento físico.
Hábitos saludables. Protocolos de seguridad en los diferentes tipos de actividad.

12. Actuaciones críticas ante accidentes. Primeros auxilios. Desplazamientos y transporte de accidentados. Reanimación
mediante desfibrilador automático (DEA) o semiautomático (DESA). Protocolo de reanimación cardiopulmonar (RCP).
Técnicas específicas e indicios de accidentes cardiovasculares (maniobra de Heimlich, señales de ictus, y similares).
Contenido básico del kit de asistencia (botiquín).

B. Organización y gestión de la actividad física.

1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva: material necesario,
instalaciones, características del grupo al que se dirige, objetivos de la preparación, actividades, seguridad, etc.
Herramientas de los medios tecnológicos que están a su disposición para la gestión de la actividad física.

2. Modelos de creación y gestión de empresas relacionadas con las actividades físicas. Análisis de la realidad cercana.
Empresas referentes en Andalucía.

3. Selección responsable y sostenible de material deportivo. Reutilización del material disponible. Construcción de
material deportivo alternativo y reciclado. Medidas de adecuación de instalaciones y materiales para una práctica físico-
deportiva inclusiva.

4. Profesiones vinculadas a la gestión organizativa de eventos, programas, escuelas, asociaciones, federaciones y clubes
deportivos.

5. Regulación normativa para la organización de actividades físicas: responsabilidades, seguros y autorizaciones.

6. Organización, gestión y dinamización de actividades colectivas en diferentes contextos de práctica.

7. Dirección de grupos deportivos, garantizando la participación, el aprendizaje, la seguridad, la diversión y la interacción
social de sus componentes.



C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

1. Observación y evaluación de las situaciones motrices variadas, sus factores condicionales, técnicos, de participación y
de resolución táctica individual y colectiva: técnicas, estrategias y herramientas de medida.

2. Aplicaciones y dispositivos para la observación de elementos técnicos y tácticos en situaciones motrices variadas que
permitan el análisis de los resultados.

3. Habilidades para la resolución de problemas tácticos, utilizando los recursos adecuados y mejorando la toma de
decisiones.

4. Resolución de situaciones motrices variadas, ajustando eficientemente los componentes de la motricidad en
actividades individuales. Secuencias de aprendizaje de habilidades específicas de distintos deportes individuales que
incluyan todos los patrones motrices básicos.

5. Acciones que provocan situaciones de ventaja con respecto al adversario en las actividades de oposición, sin o con
contacto corporal, y con el uso o no de implementos.

6. Resolución de actividades cooperativas, su análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones para conseguir el
éxito. Tipos de feedback.

7. Resolución de problemas tácticos en situaciones de cooperación-oposición, desde distintos roles, ajustados a la
estrategia colectiva planteada en las diferentes fases del ciclo del juego.

8. Mecanismos coordinativos, espaciales y temporales, que permitan el ajuste y modificación de la propia intervención
para resolver situaciones motrices adecuadamente respecto a sí mismo, a móviles e implementos, a los participantes y al
espacio en el que se desenvuelve la práctica según el objetivo planteado.

9. Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los deportes o actividades físicas que respondan a sus intereses,
considerando la inclusión de deportes individuales y colectivos y la realización de actividades expresivas y en el medio
natural.

10. Elaboración de montajes individuales y colectivos, con o sin base musical.

D. Actividad física y sociedad.

1. Distintas perspectivas del deporte para todos, escolar, de base, competitivo, profesional, etc.

2. Análisis crítico de la actividad física y el deporte en los medios de comunicación.

3. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices, tales como,
comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, competencia motriz y actitudes xenófobas,
racistas o sexistas.

4. Hábitos y estereotipos sociales que inciden en la calidad de vida, condición física y salud, así como en la convivencia
democrática.

5. Biografías de personalidades relevantes del mundo del deporte y la actividad física, a nivel mundial, español y
andaluz. La mujer en el deporte: situación actual, evolución histórica de su acceso y participación, biografías de mujeres
deportistas relevantes.

6. Historia y evolución de las competiciones deportivas: los Juegos Olímpicos y Paralímpicos.

7. Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural: origen, evolución, preservación y factores
condicionantes.

8. Ejemplos de buenas prácticas profesionales en el deporte y en el ámbito artístico-expresivo a nivel mundial, nacional y
andaluz.



D. Actividad física y sociedad.

9. La cultura motriz en manifestaciones con intencionalidad estética o expresiva.

10. Deporte, política y economía: análisis crítico de su influencia en la sociedad. Mercado, consumismo y deporte.
Marketing del deporte. Ámbito profesional-laboral: profesiones que rodean al deporte en ámbitos como docencia,
gestión, rendimiento o recreación.

E. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

1. Fomento del desplazamiento activo y sostenible en actividades cotidianas.

2. Análisis de las posibilidades del entorno urbano y natural para la práctica de actividad física: equipamientos, usos y
necesidades. Adecuación de espacios y ofertas de actividades en el entorno local y de Andalucía.

3. Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el punto de vista de la motricidad, por ejemplo, el uso deportivo
y la accesibilidad. Adecuación a la normativa europea, estatal y andaluza.

4. Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia actuación y de la del grupo. Factores y
elementos de riesgo durante la realización de actividades que requieren atención o esfuerzo. Materiales y
equipamientos: su uso según las especificaciones técnicas de los mismos.

5. Cuidado, adecuación y uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica de actividad
física. Promoción y usos creativos del entorno desde la motricidad.

6. Proyectos de actividad física y deportiva en el entorno natural y urbano.

13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

AFSS.2.1      

AFSS.2.2         

AFSS.2.3        

AFSS.2.4       

AFSS.2.5           
AFSS.2.6        

Leyenda competencias clave

CC - Competencia ciudadana.

CD - Competencia digital.

CE - Competencia emprendedora.

CCL - Competencia en comunicación lingüística.

CCEC - Competencia en conciencia y expresión culturales.

STEM - Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

CPSAA - Competencia personal, social y de aprender a aprender.

CP - Competencia plurilingüe.
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